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Afa/ decreto. 
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Concluye el reglamento para la escuela especial ¡te in-
genieros de minas, fWer/o en ¡rf número de ayer. 

iGAPITüLO fV. í i ] 4 
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Art. 56. Los alumnos de 4a escuela preparatoria 

que hubiesen obtenido por b menos la calificaron de 
buenos por pluralidad en las materias enseñadas en ella, 
tendrán derecho á inscribírse en el examen de oposición 
para optar á las plazas que hayan de proveerse en la 
escuela especial de minas, debiendo ademas Ser de 
complexión sana y robusta, y no tener defectos tísicos 
que les impida ocuparse en los diferentes ejercicios de 
l&inuMni&j ; . i w i ' *«. [MUI v*q t¿dioneqne tal ( 

Art. 57. Los' alumnos de la escuela especial qué 
fuesen aprobados en el examen general de fin de la en^ 
señanza serán propuestos para aspirantes y destinados 
por espacio de un año á los estabiechnientos mineros, 
debiendo á su regreso presentar una memoria relatrra 
á los trabajos que se les haya encomendado. h nob 

Art. 38. Los que habiemio obtenido la cdifidadion 
de buenos por pluralidad en la escuela preparatoria qui
siesen seguir la carrera de minas, podrán hacerlo en 
clase de atowos estemos. :SÍ hubieren]oursado ldsrdos 
primeros años, obteniendo en ellos, por Id «menos, la nô  
ta de mediano por uuanimtdad;1» les espediré el tlnilo 

de director de laboreo :hs qoe en iguales términot'cs-
tudiènlos dos últimos años, tendrán JerechV af1* m 

de diieélor 'de ftoídiciones; y «nabnentese les eép&É% 
el titulo de ingenieros de minas á los que con las mismas 
notas cursen ios cuatro años de qoe 'consta la eàsiàéS-
za'íe ia escnetó'.l1 ' • ;- - , í l -<™ 1 ••• » 

Iguales títulos se espedirán « f e 1 qne fcábieiíaé1^! 
ludiado en el estrahgeropmeben.su suficiencia poir me
dio de un examen en los mismos términos (raéló verifi
can los alumnos. • ; : ' ' : 

Art. 39. El" examen de oposición ver-ara Sdbrfffc 
mecánica racional'"j 4a geometría descriptiva con" sus 
aplicaciones: cada una de estas materias constará de dos 
actos, uno por escrito y otro oral: el primero consistirá 
en estender en el espacio de coatro horas sus ideas so
bre un punto que se sacará^á la suerte, será el mismo 
para todos los opositores; y" en el segando contestarán 
á las prê mta¿"'̂ nli íes i a ^ Ìu^ti^utò^ota^ è ñ 

Art: 4 » ; ! CádáJ íos ; átkds'él dia f.# de siembre se 
ifeion com-TI 1 II 

puesta o> tres Ingenierô  de minas nombrados por la di
rección general ííéí r^ó^tííre fe¿ residentes eriMadrid, 
inclusos los de la escuela, pŝ eqial, y presididos por el 
director de esta. 

Art. 41. La calificación se hará cou las notas de 
bresaliente, bueno y mediano. Concluidos los actos, dos 
examinadores pondrán en la relación que se le* presen
tará ai efecto la nota correspondiente al juicio que hu-
bieren formado de cada candidato, y la firmarán. 

El orden de prefereaoiaien las resultados d* M no
tas será el siguiente: ./ni toq ,5SBÍO sb ni! ?H 

Sobresalienterf̂ riiUnaninnéaóV* os c siguí sb Y 
sb JtohtfesaientttpM jibiinlHuntl ot - 1 . 3 M HA 
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Bueno por pluralidad. 
Los resultados inferiores á bueno por pluralidad se 

considerarán insuficientes para obtener plaza, aunque no 
llegue á cubrirse el número. En un mismo resultado 
corresponde al director designar en sus notas el arden 
de preferencia. > 

Art. 42. Las relaciones de censura se estenderán 
por duplicado, con arreglo al formulario núm. 1.°: una 
de ellas se pasará á la dirección general del ramo, y la 
otra quedará archivada en la escuela. r«. 

Al remitir aquella el director de la misma hará la 
propuesta de los candidatos que han de cubrir el nu
mero fijado, y serán precisamente los que ocupen el lu
gar preferente en consecuencia de la clasificación de 
que trata el artículo anterior. 

Art. 43. El gobierno determinará el número dé 
alumnos que hayan de admitirse en la escuela especial 
de minas. La dirección general del ramo lo comuni
cará con la debida anticipación á la de instrucción pú
blica, para qué los alumnos de la escuela preparatoria 
que reúnan las circunstancias del artículo 36 puedan 
inscribirse para el examen de oposición. . 

Alt. 44. Al principio de cada curso presentarán los 
alumnos á sus profesores los libros de testo de sus 
respectivas asignaturas para que aquellos los rubriquen 
en la primera y última hoja. También se proveerán de 
ios instrumentos y útiles necesarios que se fijen en el 
reglamento interior para la clase de dibujo. 

Art. 45. El alumno que hiciese 30 faltas de asisten
cia á la escuela no podrá ganar curso; seis faltas volun
tarias serán también motivo para perderle, siempre que 
para ello preceda propuesta del director. 

Art. 46. Los castigos que pueden imponerse á los 
alumnos son: 

Arresto en su casa. 
Arresto en la escuela. 
Espulsion del establecimiento. 

Art. 47. El director impondrá estos castigos por si 
o á propuesta de los profesores y ayudantes. Los dos pri
meros estarán en sus facultades, no escediendo de quin
ce días, y entendiéndose que los alumnos arrestados han 
de asistir á las clases: en cuanto al tercero lo propondrá 
al gobierno para que tome la resolución conveniente. 

CAPITULO V. 

De Un exámenes. 

Art. 4 8 . Para probar la suficiencia 6 aprovecha
miento de los alumnos en las materias que se ensenan 
en la escuela especial de minas habrá exámenes: 

De mitad de clase, por un examinador. 
De fin de clase, por tres. 
Y de ingreso en el cuerpo, por cinco. 

Art. 4 9 . Cada profesor es examinador de hecho de 
todas las elasos de su respectivo ano. El director nom
brar* km demás examinadores, como igualmente quien 
le gmtteia en caso de ausencia o enfermedad. 

m 
¿r Art. 50. Las notas de censura para calificar el 
aprovechamiento y aptitud de los alumnos serán las de 
sobresaliente, bueno, mediano y malo: para la aplicación 
y conducta las de muy buena, buena y mala. Las pri
meras pertenecen á los examinadores, las segundas al 
director, pudiendo este hacer sobre el resultado de aque
llas las observaciones que estime. 

Como los trabajos gráficos, dibujo y prácticas están 
subordinadas á las respectivas clases, la clasificación de 
estas comprenderá la de aquellos. 

Art. 51. Los exámenes de mitad de curso serán 
orales; los de fin de curso se dividirán en dos ejercicios, 
uno por escrito y otro oral, y los de ingreso en el cuer
po comprenderán las clases de todos los años: 

Art. 52. Concluidos los exámenes se estenderán 
las relaciones de censura;- las de mitad de curso con 
arreglo al formulario número 2.°; las de fin de curso á 
los números 3.° y 4.°, y las del examen general con 
sujeción al 5.° / 

Los examinadores pondrán en la relación la nota cor
respondiente del juicio que hubiesen formado de cada 
examinando, y la firmarán. El director recogerá estas 
relaciones para poner á continuación las suyas, que au
torizará con su firma. 

Estas relaciones se formarán por duplicado: un ejem
plar se remitirá á la dirección general de minas al dar 
cuenta de los exámenes, y el otro se archivará en la 
escuela. 

Art. 53. Las notas del director en los exámenes de 
fin de curso concluirán con la propuesta de los alumnos 
que hayan de ganarle, los que hayan de repetirle, y los 
que deban ser separados del establecimiento. 

Esta propuesta se pasará á la dirección general de 
minas, y con su informe se dará cuenta al gefe del cuer
po 6 á S. M., según corresponda. 

Art. 54. Para ganar curso se necesita obtener por 
lo menos en las tres clases la nota de bueno por plurali
dad. Parar repetirlo se necesita obtener la de mediano, 
también por pluralidad: los que no consigan esta última 
nota, serán separados de la escuela cuando no medie 
causa legítima que deba tenerse en consideración. Los 
que después de haber repetido el curso no obtuviesen la 
nota de bueno por pluralidad serán igualmente separados. 

Art. 55. Las notas de que trata el artículo anterior, 
y las superiores, por muy recomendables que sean, no 
dan derecho alguno si el alumno no reúne las circuns
tancias de moralidad y buena conducta: faltándole esté 
requisito, ha lugar á la separación de la escuela. 

Ari. 56. Las notas para ser aprobados en el exa
men general serán las siguientes, y servirán para el or
den de colocación en la escala del cueipo. 

1. a Sobresaliente por unanimidad. ¡ 
2. a Sobresaliente por pluralidad, según el mayor 

número de notas. 
3. a Bueno por pluralidad, según el número denotas 

de sobresaliente. 
4 . a Bueno por unanimidad. 



e») 
5. * Bueno por nota intermedia. 
6. a Bueno por pluralidad, según el mayor numero 

de notas. 
En el caso de no haber resultado por unanimidad 

ni pluralidad, se entenderá que lo hay por nota interme
dia si esta resulta de mayoría entre buenos y sobresa
lientes, el resultado será nota de bueno; y si entrámalos 
y medianos el resultado será nota de mediano. 

Corresponde al director de la escuela determinar el 
orden de colocación de los alumnos que hubiesen obte
nido la misma nota ó notas intermedias. 

c n o i n Disposiciones transitorias. 

1. A LOS alumnos que existen en la escuela especial 
de minas conservarán los derechos que en el día tienen 
para que no se les prolongue la carrera; pero en todo lo 
demás se someterán á lo dispuesto en los artículos pre
cedentes. 

2. a Los exámenes de ingreso de la escuela especial 
de minas correspondientes al ano de 1850 se verificarán 
con arreglo á los artículos 36 al 42, y desde este curso 
en adelanté se llevará á efecto en todas sus partes el 
presente reglamento. 

3. a Los alumnos de la escuela especial de ingenieros 
de minas aprobados en los exámenes de admisión antes 
de la creación de la escuela preparatoria podrán asistir 
á las clases de cálculos, mecánica racional y geometría 
descriptiva de la misma. 

' Madrid 11 de enero de 1849.—Bravo Murillo. 

Caminos vecinales. 

Vista la comunicación de V. S. de 2 del corriente, 
en que consulta la forma en que han de cubrirse los gas
tos que la junta inspectora de los caminos vecinales de 
esa capital cause en el desempeño de sus atribuciones, 
se ha servido S. M. declarar por punto general que no 
es posible destinar fondo alguno á semejante gasto, asi 
por que estas comisiones deben desempeñarse gratuita
mente por patriotismo y por el deseo de procurar el 
bien de los pueblos, como porque siendo muy reducidos 
los fondos destinados á los caminos vecinales, no pueden 
distraerse en todo ni en parte de su principal objeto, que 
consiste esclusivamente en |la mejora de las comunica
ciones locales, hecha con la mayor economia, sin per
juicio de la solidez necesaria. 

Igualmente se ha servido prevenirme S. M. diga á 
V. S. que asi como los gefes políticos de otras provincias 
han conseguido hacer la clasificación sin causar gastos, 
puede V. S. obtener el mismo resultado, valiéndose de 
medios análogos á los empleados por dichas autoridades. 

De real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de lebrero de 1848.— Bravo Murillo—Sr. gafe 
de Guadalajara. 

GOBIEBKO SÜPBBIOB DE POLICÍA DB L A PBOVIRCIA HE 
MADBID. 

Circular. 

Conviniendo á la recta administración de justicia 
averiguar el paradero de dos caballerías menores cuyas 
señas se espresan á continuación, y á fin de cumplimen
tar un exorto que me ha sido dirigido por el juzgado de 
primera instancia de Manzanares, encargo á los alcal
des constitucionales de esta provincia, comandantes de 
los destacamentos de la guardia civil y demás depen
dientes de nú autoridad procedan á la detención de las 
referidas caballerías, caso de sor ñauadas, instruyendo 
las competentes diligencias acerca de su procedencia, 
capturen al que parezca fundadamente sospechoso y 
con aquellas las remitan á disposición del mencionado 
juez de primera instancia en Manzanares. 

Senas de las caballerías. 

Una burra mediana de 9 años preñada, pelo rucio 
tirando un poco á dorado y se cree tenia una estrella en 
la frente: un burro de alzada regular de tres años, que 
cumplía en abril venidero, entero, pelo negro, bragado, 
angu ¡almendrado con una correa en el cuello y anuda
dos uno 0 dos campanillos pequeños. 

Madrid 9 de febrero de 1949.—Enciso.! 
- « 

D. Francisco Algarra, escribano de S. M., notario 
de reinos, vecino y del ilustre colegio de esta corte y 
del nùmero del crimen en el juzgado de Lavapies 

Doy fe que ante el Sr. D. José Morphy, magistrado 
honorario de la audiencia territorial de Albacete y juez 
de primera instancia de esta capital, se ha seguido cau
sa contra D. Andrés Perez, editor responsable del perio
dico titulado La Reforma, por denuncia interpuesta por 

Fernando Machazo, de r i el fiscal de imprenta doctor 
un artículo insetto en el numero 86, correspondiente al 
martes 9 de enero del corriente año, que principia «Sin 
comentarios de ninguna especie», y concluye «Desde la 
venida del general Concha», en concepto de sedicioso, 
cuya causa, seguida por todos sus trámites y con las 
formalidades prescritas en la ley de imprenta, se señala 
para su vista el dia 3 del que rige en la sala de discor
dias de la audiencia territorial: citadas y p*»~H^ fes 
partes, y por fea señores que componían el tribunal, 
ante el cual se vio la misma, se ha pronunciado el Me 
que su tenor á la letra dice asi: 

Sentencia. En la villa de Madrid 4 3 da horero 
de 1849: reunido el tribunal en el sitio y hora señala
dos con asistencia del fiscal de imprenta y del defensor 
de D. Andrés Perei para ver y fallar la presente cansa 
formada contra el D. Andrés Perei, editor responsable 
del periódico titulado La Reforma, 4 virtud de denuncia 
de dicho fiscal del articulo inserta en el numero 86 
correspondiente al martes 9 de enero afcinw quenrinet-



pía-ctmflaa palabras «Sm comentarios de Imngima 
cíe» y concluye con las de «Desde la venida del general 
Concha.» Observadas Jas formalidades prescritas en las 
disposiciones vigentes sobre imprenta, y oidas la acusa-

, f 1^ 

l 

eunciodo, quedando en consecuencia absuelto libremen
te ei mencionado D. Andrés Pérez, á quien se devuel
van los ejemplares depositados, y publicándose esta sen
tencia eh la Gaceta del gobierno y en el Boletín Oficial de 
la provincia. Asi definitivamente juzgando lo digeron, 
mandaron y firmaron de que doy fe.—Francisco Aynat. 
t̂t¿-4lig*iel Malria Duran—José María Montemayor.— 
Juan Fiol.— Antonio Ramón Folgueira.—Pedro N. Au-
riolesi^Añte mí, Francisco Algarra. 

/ '̂ 'l̂ bKracion'.̂ Pltblicada la anterior sentencia por el 
/señor Francisco Aiaat, magistrado de la audiencia 
territorial, estando celebrando el tribunal audiencia pú
blica, de que doy fe. 

Madrid 3 dé febrero de'f849.̂ Francisco Algara. 
Lo relacionado mas por menor aparece de la citada 

óáttéa y Ío insertó corresponden con sus originales que 
'ótetféti la misma y está por ahora en mí poder de que 
'a%<fey á que me remito. Y para qué conste y remitir 
'aríSí director del Boletín oficial de esta provitícia/á 
Ahite cjue se inserte en el mismo dicha sentencia según 
está mandado, pongo el presente qué signo y firmo en 
Madrid á 6 de febrero de 1̂ 49.—Francisco Algarra. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
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ANUNCIOS. / í 

sani v aísoiÉ i«A. ob KfiholrmJ Kbns ¿;; &b ohtfioa 
-»¿ 'Gán Ucencia superior se subasta en la villa de Villa-
maata la operación de roza de leñas en los terrenos de 
su monte de Yalquejigoso que fueron incendiados el ve
rano último, hallándose graduadas el número de arro
bas de carbón en 1200, y tasadas á real cada una; de 
riénáó reservarse en el tespresado terreno 1723 pies de 
encina. Etréinate bajo los trámites de la ordenanza, se 
verificará el domingo 18 del corriente á las doce de la 
mañana en las casas consistoriales de dicha villa y ante 
su ayuntamiento. Lo que se anuncia convocando pos-
üí8íÍ§?*b2 ,fitaS'iq tti ib ¡Ú o¡ .J c íi 
-fooenb efa atef si oa ygri OJ 'Iti T «•;>. [t, r'-i 1 

sal El monte robledar de Brea perfectamente custodiado 
y poblado de pasto; considerado para 800 cabezas de 
ganado lanar en toda la temporada de invierno, se ar
rienda con autorización superior si hubiese quien haga 
postura bajo el pliego de condiciones que estara dé ma
nifiesto en su secretaría. ' / v » 
•.,Í:,;V)' aiod 1 OÜiü h u^ IcondhJ í> oJ*i»;.? n :(íi£* 9b 

I 

: Y iJ»¡ • i ; n> ría ¡<Í •• t • 
MU*» hUvMv\ JUI Xfúiül *{ isv ¿ru..j '! ; ' í ; i / 

Efif én1 lo^^uW ííe óirátí ¿úalqmeras reciButacio*-
qu* * interpongan por los 'interesados que comprende, 

bajo el concepto de que pasado dicho término no serán 
.o4ftMÍB19v£fn tìirgèa tbabrtirm1q i<<( onoüfl -.o 

.&cion éh 
En la villa de Daganzo de Arriba, se arrienda la me

dida y romana de sus propios y sus dos remates se lian 
de celebrar los domingos 11 y 18 del corriente de once 
á doce de su mañana, bajo del pliego de condiciones 
que estará manifiesto en, la secretaría de, ayunta-

. miento. . . , 
Y) TITTI t i r í v ; • • - ni ab loioeiib lx¡ noJ 
•4féb u^i idud enp edffinüifi$of ob iiofo^-lo-) *b netno 

Terminado el padrón de riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería del real sitio de Aranjuez, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribución territorial 
correspondiente al año actual; ha acordado el ayunta
miento ponerle de manifiesto ep su secretaría por tér-

' mino de ocho dias, dentro del cual podrán los contribu
yentes examinarle y reclamar de agravios sí ios tnvíerétí, 

1 Í>W5S pasado ya nb1 há lugar. I : " ' P : i 
-reiq apufolrifi vi os utei¿uq<;iii ol ¿ bátoiomea ea MMnèh 

; > Miaba • 
•f. >o<i89 iúsutes É¡ ob oesî ni ob geuoftiàxd aoJ *,S 

1 Se.balja re^ficajlpy é^tádemanifiestpen la,5ecr£-
tarja de ayuntemiento dé Òelmonte de íajo por el tér
mino de seis días; padrón general de riqueza '(piéfra 
deservir de base para fortnàr^repartm^^ 
que ha correspondido al mismo en el corriente año pol
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y se 
anuncia para conocimiento de los interesados en dicho 
padrón. ^ , t..,. L t t j 

En la secretaría de ayuntamiento déla villa ch3 Ta-
lamanca, se halla de maniüesto el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería del corriente año de 1849. 
Lo que se anuncia á tos propietarios, colonos y demás 
interesados en él, para que en el improrogable término 
de ocho dias contados desde este anuncio, puedan acu
dir á enterarse de lo que les corresponde y reclamar de 
agravios, pues pasado dicho término no serán oidos. 

-es$ Á8 '-liidi" * JO CUS : snp.fls suriol J alkteuoo wtt r/9 

A&ü'nsl • Ñdhuas -»í .: .•• • ¡ínu¿ JBÍ 5üp 8oJ 

En el pueblo de Majadahonda se halla rectificado y de 
maüiflestó elprdron ̂ e'riqútóa dé la'corftrronfcloñ dé fn̂  
miK3bles, cultivo y ganadería para el presente año por 
el término de ocho dias, en los cuales'se oirán todos las 
reclamaciones siendo justas»; Lo que se anuncia para que 
llegue á noticia de los in̂ rqsfidQs en dicha pâ uoo.., ;^ 
nebouq orí •.¿•toiiwr Boajoigo fej ¿ tobi ai] -.oó.iol ̂ .ol 
•jL'p. K :

r ílcqbniaqna drusq fe iài oboi as wnó¿1tf?ib 

MEkCADó HMJCO' DE GLANOS. ! : ' 
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